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'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Unidad, Ia Paz y el Desarrollo"
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,/ EL CONCEIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA - PROVINCIA DE
QUISPICANCHI DEPARTAMENTO DE CUSCO

VISTO: En Sesión Ordinaria de Conceio N' oz3-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha u de diciembre de zozl; y
teniéndose como punto de agenda el INFORME N' 0O79Im2&SGD$OILa/I\,! DO, emitido por el Sub
Cerente de Desarrollo Soc¡al y S€rvicios Municipales, Asunto: Solicita aprolración en Sesión de Concejo apoyo
Económico para la Inscripción en Registros Ptlblicos a la Organización de Mujeres del Distnto de Oropesa, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo r94'de la Constitución Política del Peru, modifrcado por la
Ley N" 3o3o5 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con elartlculo ll del Título Preliminar de la Ley

N' u7972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de gobierno
local, los cuales tienen autonomía polltica, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
autonomla que radica en eiercer actos de gobiemo, actos administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento iurídico vigente;

Que, conforme a lo establecido en el artículo IV del Tltulo Preliminar de la tny N" 27972 - tey Orgánica

de Municipalidades, los gobiernos locales representan al vecindario, promueve la adecuada prestación de

los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el artículo 4r' de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son decisiones, que

toma el concefo, referidas a asuntos especlffcos de interes pr.lblico, vecinal o institucional, que expresan la

voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o nonna

instituciona.l;
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ACUERDO DE CONCEIO Ne oGz-zozl-CM-MDO-e/C

Oropesa, rr de diciembre del zoz3

Que, en los incisos rg y zo del artículo 8z' de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, refferen

ue es competencia y función de la Municipalidad el promover las actividades culturales y aquellas acciones
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para la consOlidación aquellas acciones para la consolidación de una cultura ciudadana democráüca y

fortalecer la identidad cultural de la población, en ese tenor la municipalidad debe atender esta actiüdad

tan relevante en nuestro distrito de Orcpesa;

Que, mediante Oñcio N" oor-zoz3OMDC' de fecha z3 de agosto del zo:3' la señora Pascuala Nina'otay

Aln"""r, 
"n 

,., 
"ondición 

de Prcsidenta de la Organización de Muieres del Distrito de Oropesa' solicita apoyo

económicoparalainscripciónenregistroprtblicosdelaorganizaciónquepreside,elmismoqueasciende
al monto d; S/. 650.00 soles (geis cientos cincuenta con oo/roo soles);

Que, mediante Informe N' 0079&2023SGDSOILR/MDO' emitido por el Sub Gererrte de Desarrollo Social

selrv¡cios Ir¿unicipales, Asunto: Solicita aprobación en sesión de Concejo apoyo Económ¡co Para la InscriPción
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en Registros Phblicos a la Organización de Muleres del Distrito de Orof,esa, con un monto ascendente a S/
65o.oo (Seis cientos cincuenta con oo/roo soles);

Que, en sesión ordinaria de concefo N'oz3-zoz3-cM-MDo-e/c, de fecha u de diciembre del zoz3, por
unanimidad de votos del concejo municipal aprobó otorgar el apoyo económico por el monto de s/. 65o.oo
(Seis cientos cincuenta con oo/roo soles) solicitado por la Presidenta de la O¡ganiz:ción de Mujeres del
Dist to de Oropesa;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD en la Sesión
Ordinaria No oz3-zo:3-CM-MDO-Q/C, de fecha u de diciemb¡e del zoz3, el Conceio Municipal al amparo de
las facultades conferidas en el artículo 9'y + de Ia Ley Orgánica de las Municipalidades - try N" 27972, el
Pleno del Concejo Municipal, con dispensa de lectura y aprobación de acta:

SE ACUIRDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el apoyo económico por el monto de S/. 65o.oo (Seis cientos cincuenta
con oo/roo soles), a favor de la Organización de Muieres del Distrito de Oropesa, representada por la señora

Pascuala Ninantay Alvares, en su condición de presidenta, para realizar la inscripción de la Organización que
representa en Registros Públicos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a laGerencia Municipal, la Sub Ge¡encia de Desarrollo Social y
Servicios Municipales y demás áreas competentes elcumplimiento del presente Acuendo de Concejo.

ARTÍ CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretarla General de la Municipalidad DisEital de Oropesa para

que formalice la notificación del presente Acuerdo de Conceio, de acuerdo a lo previsto en los artlculos 2re y

z4q delTUO de la l*y Ne 27444, Decreto Strpremo No oo4-zor9-|US, a las instancias comespondientes.

REGIfl'RES[, COMUN¡QUESE, PUBI,ÍQUESE Y CIJIT,I I,MSE.
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